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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

BE.RENGUEll

'o;. ...... ·í:-";"·
. ~.. ...~. '

Señor Presidente del Consejo Sll.prcmo
del Ejército) y Marina.

Seiiores C ..pitán general de la primera
r~gió!] e Interventor general del Ejér
CItO.

citada Orden, con antigüedad de 19 de
marzo dcl corriente año, debiendo per
cihirla a partir de primero del mes pró
ximo 11asad,).

De real orden 10 digo O( V. E. p::ra
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años, Ma<1ri,1
() J. llIdYO de Y)30.

RESCISlON DE COMPROMISO

,Excmo. Sr.: Conforme a lo soli
CItado. IJar el suboficial de la Gualf
dla CIvIl D. Emeterio González Se
dano, e·l Rey (q. D. g.) se ha servi
do c<?ncederle la re~isi6n del com
prom160 que se halla extiguiendo, sir
VIendo V. E .. cu:sar 1<11 Consejo Su
premo d~l EjérCIto y Marina la co
r:espondl·ente prorpuesta de haber pa
SlVO.

De real orden lo digo a V. E. rpa
ra. su conocimiento y demás efectos
DIOS .guarde a V. E. muchos años:
Madnd 5 de mayo de 1930

BERENGUER

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado lpor 01 escribiente de primera· de}
Cuerpo ,de .Oficinas Militares D. Vieen
t~ Es~n V¡daol, con destino en e·ste Mi.
n~stenb, el IRey (q, D. g.) ha tenido a
bIen conce4erle el ¡pase a supernumera-

SUPERNUMBRARIOS

gen'eral de la, Guar-

Señor Di,rector general de la. Guar-general de la quinta dia Civil.

Señores Pre,sidente del Consejo Su
por'emo del Ejér,cito y Marina e In
terventor general del Ejército.

INGRESO EN LA GUARDIA
CIVIL

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor Capitán generaL de la quinta
regi6n.

Señor Director general de la Gu;¡¡rQia
Civil.

aquella negativa, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido resolver que
el interesado se atenga a la mencio
nada disposición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma<lrid 5 de mayo de 1930.

BEJl.!NGUEll

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acul'r<1o con lo llrO'puesto lpor 'la ASlm
bl(:a de la Re..! y Militar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido a bien conce·
der al General de brigada, en situación
de sogunda reserva, D. Luis Andrade
Roca, la /pcnsión a,nu.al de 2 ..500 ¡pesetas,
correspondiente .a 1a gran cruz de la

Seño,r Director
dia Civil.

S'eñer Capitán
regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por ~l teniente de Infante
ría, con destino en el regimiento de
Tetuán núm. 45, D. Juan López Gar_
cía, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer sea eliminado de la escala
de ag,pirantes a ingreso en la Guar
dia Civil.

De Ir'eal orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Como r~sultado del con
curso. anllnc::HI" por real orden de 17 de
marzo próximo I'lasadu (D. O. núm. 65)
para cubrir lllL, vacante de teniente co
ronel de Estado ~layor que existe en la
Direcció:l general de Prcpar.ación de
Camp.lfla, el ,Rey (q. !J. g.) h.a tmido a
bien designar para ocuparla al t~niente
coronel de dicho 'Cuerpo D. Alfonso
Bayo Lucía, destinado actualmente en
el Servicio de Aviación.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de mayo de 1930.

PARTE OFICIAL

HABERES PASIVOS

BERENGUEll

Seriar Subsecretario de e·ste Ministerio.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ej ér
cito.

Subsecretarfa

DESTINOS

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
I:llovida por el guarrdia civil, retirado,
Mateo Lahera N av arrn., re sident·e en
Zaragoza, 'ca,nreteI1a,. del Gállego nú·
~ero 64, tripllioado, ~n oSúpl,ica de me·
Jora de haberes pas·ivooS que cr,ee le
c~sponde con arreglo al real de
c:eto de 7 de marzo de 1918, y te
dlendo en cuenta que por r,ellll orden

e 24 de junio de 1924 ya se le
llegó idéntica petición ¡po,r no tener
derecho a percibir más haber pasi;0 q;te el d'e 38,02 pesetas que ee
e. "enaló, y no habiendo variado las
clxCunst'ancia·s que dieron :¡""cr.:¡r a
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Señor Capitán general de la sexta
regi6n.

Míguez Rodríguez, del Ira. su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. Jlluchos años.
Madrid 5 de maYI} de 1930.

7 de mayo de 193U

CONCURSOS

D. José
mismo.

D. Felipe Rojas Espinooa, del re
gimiento La Victoria, 76.

Madrid 5 de mayo de 1930.-Be
renguetr.
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Tio sin sueldo, con residencia en la pr~
mera región, con arreglo a lo prevern
do en los reales decretos de 20 de agos
to de 1925 Y 24 de febrero último (Co
lueiólI Legislativa núm. 275 Y D. O. nú
mero 45)·

De real orden 10 digo a V. E. para
su c,.nocimiento y demás efectos. Dios'
guarde ~. V. E. muchos años. :Madrid
ú de mayo de 1930.

BERENGmR

Señor Subsecretario de este ~linisterio.

Señores CalJitán general de 1a :pri~~ra
región e Interventor general del EJer-
cito.

Excmo. Sr.: Accedi:;ndo a lo solici
tado por el escribiente.?e 'lJrimera ~el
Cuerpo de Oficinas ;,Ilhtares D: DIO
nisia Banegas Gallego. CO:1 destIno en
lst, ~1 inisterio. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle el pase :, SU'[ler
numerario sin sueldo. con residencia en
la prim<?~a rc·giúl'. C01l arreglo a .\0 pre
vmido en 1"5 reales decret<J' de 20 de
.agosto de 1925 y 24 de febrero ú1ti
mo(C. L. núm. 275 y D. O. núm. 45)·

D<? real ordm '10 digo a V. E. para
SU cunocimiento y <!<:más l fretu,. Dios
J!uarde :1· V. E. muchos afios. M;\drid
(¡ de mayo de 1930.

BERENGUER

Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitán ~eI10r;¡1 de la primera
reg-ión e Interventor general del Ejér
cito.

•••

:8&clon de InraDterla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a Men confirmar d ascen,s,o a
suboficiales de complemento de In
fantería, de los sargentos de dicha
Arma y esca,la que a continuación se
:nelacionan, con larr·egl0 a 10 dispu·es
to 1"n lare¡ul orden circu.lar de 6 de
iIloviembre deI9Z4 (C. L. núm. 450)'

De real orden lo digo a V. E. p::t
!fa su 'Conocimiento y demáG ef1"ctos.
Dios ¡ruarde a V. E. ml~.1'Chos años.
Madrid 5 de mayo de 1930.

Señores Oa¡pi,tanes gene'rales de la
séptima y octava regiones.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

ULACION QUE ~lt CITA

D. Cándido GO'tllzá:l:ez Suárez, dd
regim,iento InfantJetr!a P'rlndpe, 3·

D. Lude Aramburo Pér'ez liUgo, de
Zaragoza, 12.

D. Eleurerio CigllJl'rán Rodríguu-
Anngo. del mismo.

D. AntO'D.io Alonso ,Codi6n, df:l
mismo. I

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de comandante ae In
fantería ( E. A.) en el Museo del
Arma, que ha de s:empeñar el cargo
de secretario-conservadO!I' del mi6mo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se celebre el correspondiente
concurso. Los de dicho empleo que
lo soliciten promoverán sus inStan
cias en la forma ;reglamenta':'ia, las
cuales serán cursadas directamente
a este Ministerio por los jefes res
pec~ivos en el plazo de veinte días,
a partir de la fecha de la publica
ción de esta real orden. En dichas
instancias se harán consta~ si tienen
cumplido el plazo de mínima per
manencia en Africa los que se hallen
sirviendo en dicho territorio.

De real orden 1'0 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
0'0, rruarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1930.

BERENGUER

Señal....

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. fecha 13 del mes.próximo
pasado, dando cuenta a este Minis
terio de haber concedido el uso del
pasador Me,lilla sobre la Med!alIa Mi
litar de Marruecos, qUle posee al ca
pitán de Infantería D. Juan' Clavel
López, con destino en 'el regimiento
de Tetuán núm. 45, d: Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien ~ro
bar dicha conc-esión, por h'alUane com
prendido el ,interesado en el real
decreto de 19 de junio de 1916
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos
Dios guarde a V. E. muchos la,ños:
Madrid 5 de mayo de 1930

BERENGUER

Señor Capitán genera! de la quinta
región.

Excmo. Sr.: Visto ,el escrito de
V. E. fecha 20 del mes rprr6ximo pa
sano ,en t·1 que da cutntaa este Mi
nistl'rio de haber concedido I,al Me
dalla Militar de Marruecos, con el
pasador de Larádi'e. al t,enie.n:te de
Infantería D. Julrián Garda Suils,
con destino en el regimi,ento de Bai
lén. núm. 2:1', el Rey (q. D. g.) ha,
temdo a bIen aprobar la concesión
hecha ¡por V. E.

Derea.l ()1'd-en lo digo a V E. pa-

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 24 del mes próximo pa
sado, en el que da cuenta a este Mi
nisterio de haber concedido el uso
de la segunda aspa de herido robre
la Medalla Militaa- de Marruecos, que
posee, al teniente de Infantería don
Juan Mantes Ortiz, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a Men llJprobar di
cha concesión.

De real orden 10 digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1930.

BEllENGt:Ell

Señor Capitán general de la oct:lva
región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E .. ff'Cha 28 del mes pr6ximo
asado, dando cuenta a <'ste Ministerio

de haber concedido al teniente de In
fan-tería D. J(){;é Fernández Lóp,,"z.
con destino en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indíg'enas de Larache, 4,
la Medalla Militar de Marruecos con
los ¡pasadores de Larache y Tetuán,
como compr,endido en 'e.J real df'Creto
de 29 de junio de 1916 (C. L. núme
ro 132), ,1",1 Rey (q. D. g.) s-e ha
servido aprobar dicha concesión.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard,e a V. E. muchol5 años.
Madrid 5 de mayo de 1930.

BE:RENGUEll

Señor J ef'e Superior de las Fue,rzas
Militares de Marruecos.

EXcmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. f.echa 20 dd mes próximo pasa
do, dando cuenta a ~st'e' Mi.nisterio
d,e haber concedido 'la Medalla Militar
de Marruecos con los ,pasadores de
Melilla, Tretuán y Larache, al tfnien
te die' In,farnrtelffa D. JOEé G:l!1án Fon
tenl.a, con desrt.ino el regimi'ento del
Ferrol, 65, por hall~rse comprendido
en f)l relal decreto de 29 die junio de
IQI6 (C. L. lIlúm. 132) ,eJI Rey (que
Dios ¡;¡-uarde) ha ten ido a bien ¿Jpro
bar dicha concesión.

DeM¡¡,1 orden 10 digo a V. E. pa
ra 5U conoci.miento v demás ·efecto's.
Dios R'ulllrde a V. E. muchos años.
Madrid S de mayo de 1930.

BEll.1tNGUE:a

Seí"''''~' r~D:tán general de la octava
reglón.
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LICENCIAS

Sermo. Sr.: Conforl1l<' con lo soli
citaodo por el COlllan"iante de Infal~

tería, n. 1\nt '11'io Congos1t Sanz. riel
re.rdmiento Almansa, IS, el Rey (que
Dios g>uarde)ha telJi1rlo a bien conce
derle tres 111e-es de li'cencia por a,sun
tos ·prC'lpios para 13arce'lona, San Se
ba,·,tián. Lounlcs y París (Francia),
con areglo a cuanto determinan los
ar'tícl1'los 47, 64 Y 66 ele Ja.s instru('
ciones :lprohal,las ,por rea!l orden de.5
de junin <le 1905 (C. L. l1IÍlm. 1(1).

De rea'1 orelen jo ,ligo a V. A. H. rpa
ra. su cuun'cimiento y 'iÍemás efectos.
Dios guank a V. A. R. 111UrlW años.
Madrid 5 ele mayo ele t().l0.

Seiior Caopitán, gTncr:d 'ie la cuarta
región.

Señores C;¡¡pitán genera'! de la sexta
,reg-ión e Interven!or ,general de'l
Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán el!' Infantería
D. Federico Ferreiro; Gu:mea, di&
pon:hle voluntario en ATcila, el Rey
(q. D. g.l se ha se:vido resolver con·
tinú,~ en la referida situaci6n, en las
condiciones que determina el artículo
sr'-:lO drl! [('al dpcreto de 24 de febre
ro líltimo (D. O. 'núm. 45).

De rea.1 orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim ipnto y dpmás efectos.
Dios guarde ;j. V. E. mucho6 años_
:\fadrid S de mayo de 1930.

BERENGUJ:R

Señor Capitán general de la tercera
región.

Seña, Interventor general del. Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Con fonIDe a lo solici
tado (por el comandante de Infantería
D. José Ponce de L-eón Ledesma, di&
po::¡:ble voluntario en esa región, el
Rey (q. D. g.) se ha servido .resolver
continúe en la referida Gi1aución, en
las condidones que doetennina el ar
tículo 6exto del real! decreto de 24 de
febrero último (D. O. núm. 45.

De real ordcen lo digo a V. E. pa
ra su conocimi·ento y demás efectos.
D-:os guard-e a V. E. mUlch06 añOs.
Madrid 5 de mayo de 1930.

BERENGUER

Soldado, Sebastián Pomares Caña,
cid mismo.

~bJrid 3 J." ma:;,) d" 1930.-B~ren-

S·eñor Jef.e Su.perior de las Fuerzas
Saldado, ~rmán Valdés Suitrez, dé! Malitares de Marruecos.

regimiento Infantería Ceuta, 60.
Otro Casímiro Mier Salís, del mismo. Señor Interventor general del Ejér-
Otro: José Soler Agustín, del mismo. cito.
Otro, Tomás Fernández Vila, del re-

"imiento Cazadores Madrid, 2.
.~ Otro, Jaime Roige Pons, del mismo.

Otro, Ignacio Navarro Blünco, <;Iel
mismo.

Otro, Fu!gencio Solera de la Fuente,
del mismo.

Cabo, Juan Lecanda Garda, del ha
tallón Cazadores Ba.rbastro, 4.

Otro, Félix Iglesias Rodríguez, del
mismo.

.Soldado, Inocente S,¡¡ntos Díez, del
mísmo.

Otro, Julián Penílh R()(lríguez, del
mismo.

Otro, C<'cilio Fernández Malina, del
mismo.

Otro, Bladio Patón Cuartero, del
mi smo.

(ltro, Luis Escudero Rivas, dd mismo.
Cahn, Francisco \'uzmÍtIl Ga111ero,

e1el h:ltallt>l1 Cazadores Lkren:J, 11.
Soldado, Granado Núiiez Moliner, del

mismo.
Otro, Aquilino R()(lrígucz Mean:J, del

mismo.
Otro, Francisco Martón Gómez, del

hatallón Cazadore~.Ia;lavera,__l~:
Irl

Sl'I¡"r J de Superior dé las Fuerzas ~[i

litares de ~farruecos.

Señ,)r Interv·.ntor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conform~ con lo 'Pro
puesto ,por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que bs c1as"s de
prime~a c,; tegoría compr~nd!d~s en la
si"'uiente r élación. que pnnClpl:;' c·n el
s~ldado Germán Valdés Suárez y ter·
mina con el de igual cLise Sekstián
Poma res Caña, pasen destinadas .¡] gru
pn <le Fuerzas Regulans Indígenas de
Tduán núm. l. en vacantes q!le d~ su
c:a~c existen.

Dc re 1 nrden lo digo a V. E. para
su ('onocimiento y d·:más efectos. Dios
c;u;nde :1 V. E. muchos años. ~f;¡drid

5 ,1<' nuyo de 1930.

i
del mismo y no a la dd de Tptuán,
45, que se indicaba en la real orden
de la Pres:dencia del Consejo de :-Oli
n:stros (Dirección general de ~iaTTue

C05 y Colcnias) de 17 del citado
marzo.

De real ordm lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
~Iadr:d S' de mayo de 1930.

llELACION QUE SE CITA

BEllENGUEll

BERENGUER

Señor Jefe 5:uperior de las Fuerzas
:VIílitares de Marruecos.

Señores Capitán general dE.' la quinta
región, Director general de :Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

Señor Capitán general de la terCE-'Ta
región.

CRUCES

DESTINOS

Señor JiPÍe S'uperior de las Fuerzas
:\Ll:taTes de Marruecos.

Señores Capitán general de Baleare6,
Director general de Marrueco·s y
Colonias e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo p¡r·o
pue'sto por V. E., el Rey (q. D. g.)
s~ ha servido di~poner que la rela
Ctón lllserta a conltinuaci6n de la I1eal
crden circular de 28 de marzo último
(D. q. númp. 73), IPOIr Ua que ¡pasan
a la sltuaci6n eLe' «al SElI'vicio del Pro
te,ct?rado)l las olases de primoera cMe
gana en la misma compl1e'ndidas, se
entt'enda reoti.fi.cada' por lo que ~(',s

pecta a.I cabo Gonza110 SE'gura Tl<'jedo,
en el s·entido de ser el Cuerpo de su
procedencia ,el l1egimiento de Infan
tería ME·1illa, 59, al que fué destinado
por .~tr~ d.isposici6n de lO de sepüem
br·e ultlmo (D. O. núm. 201), doebi.en
do quedar afoecto a la: fuerza sin haher

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s,e
ha s,'rvido disponer que el sargpnto
dd regimiento de Infantería Palma,
61. Dartolomé Capó Andreu, cese en
la ~<tuación de ((al servicio dd Pro
tectorado)), por haber si,do baja en las
Intervenciones Militares del Rif, se
gún r('al orden de la Pr,rsidrncia del
COll3ejo de Ministros (Dirección ge
ne.~al de Marruecos y Colonias) fecha
21 de abril último, siendo alta :en la
fuerza de haberes del Cu€.'Tpo a que
pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
Ta su conocimiento y demás ,efectos.
D:05 guardE.' a V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 19}0.

BDENGUE:a

E':cmo. Sr.: AccecEcndo a lo scJi
citad." por el teniente de Infantería
¡E. R.), D. ~lanuel ~Ionlort :'Ilart!
nez. con destino en el reg:miento d9
Ca~::1gena, 70, el Rey (q. D. g.l ha
ten:éi.:J a bi.en conet'derle p',TIDuta de
tres c~uce5 de plata del :Vlérito ~U:

tar, con distintivo rojo, qÚ€ le fuenn
concedidas por reales órden€s circu
lares de 28 de junio de 1913 (D. O.
núm. 143), 20 de marzo de 1914
(D. O. núm. 64) y 21 de agosto de
1916 (D. O. núm. 186), por o-tras de
primera clase de la misma Orden y
distintivo, por haJJars,e comprEndido
en la real orden circular de IO de ju
lio de. 1926 (C. L. núm. 247).
D~ real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento v demás efectos.
D:os gua;rdE.' a V. É. muchos añoo.
~Iadr:d 5 de mayo de 1930.

BERENGUER
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BERF.NGUER

BERENGUER

ORDEX DE SAN HER~rEXE
GILDO

Seqor...

CirClllar. Excmo. Sr.: El Rey (q:le
Dios guarde), ce acuerdo con lo pro
p:Jesto 'POr la Asamble~ de la Real y
:.lilitar Orden de San He:-menegi:do.
se h~ servido conceder a los jefes y
ofici J del Arma de Infantería cempren
didos en la siguiente re\ació:1 h ~n,ió:1
de las cotHLcoraciones que en la mis
m:\ se expresall, COIl la antigüe(Ld que
ré,pccti\'~lJ1('l1te se le, ,eiiaJa.

n, re"1 ",,<ll'!l ~(, digo a". E. pc¡:':\
su conncimi','ll\1l y (!cmús efectos. Dios
~u:tnlc a \-. E. muchos :.üns. )'L:(bd
,:; de mayo de 1930.

Sellar Capitán general de la octava
región.

Ej~,-

BERENGUER

BERENGUER

dríguez, con destino en el regimien- i.
to de Isabel la Católica núm. 54, li. {t..
cen:ia p~ra contr:ler mztrimonio ('071 ~:;.

clci'ía :'fáría Heevada Igles:as. \u
De real orden lo d:go a V. E. p:l. ~

I r:l 5U ccnoci!niento v demás éec\c~. ,
de la 't~:¡'<:l I D:os guard~ a Y. E. muchos arias. ,

:'fJ.drid 5 de mayo de ICJj'J.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por 'el capitán de Infantería
D. Luis Aparicio Miranda, disponi
ble en esa i':'egión y alumno de la
Escuela de Estudios SuperioIes Mi·
litares, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle licencia para con·
tra·er matrimonio con doña Matilde
Ladrón de Guevara y Alvarez.

De real ord~n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año~.
:'bd,id 5 de mayo de 1930.

Seiior Inter\Pc:ltor general ¿el
cito.

:-cno- Ca;litá:l gel'e:';:i
región.

n. q¡ c"l1ocimiento v demás cíectos.
Di",- guarde a \'. E. lllucho,- aiJO:'.
:'faelri., 5 ele mayo de 1930.

BERENGUER

digo a V. E. pa
y demás efectos.
E.· muchos ailos.
de 1930,

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citalL1 .por el teniente de InfaI:terÍa
D. S<'iJastián Carmona Pérez de Vera.
dl."l regimiento Soria núm. 9, el Rey
(q. D. g'.) ha teni,Jo a hien «·nceder- Sprior C:l,pitán grneral de la primr.
le .... \,i;-. HH.·;-.C' .... Je ~;(:~nc1a pUl' asuntos ra región.
propios para Lo;:dre'" (Illgla.terra),
con arreglo a Cll:l::to deterll1:nall :05

arlíclIJos -+7 y 6-+ de las illstrncC;ulles
apro;'::'!:l' pur real orden Je 5 ,le junio I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1<.) ha
de' [(j05 Ce. L. nú~n. 1."1). .. trn:do a hien conceder al teniente

De re<tl orden 10 dlgv a V. 1~. 11a- de 1nbn:ería D. José Gonzá1ez Ro

Señor Capitáll general de la séptima
región.

Señor Int-erTentor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Con{:rmc con lo ;:ol:·
('it~zi •• por el capitán de In·iantería don
Lt:cia::o L,\pez Hida!go, en situació:l
dL' ~t1i)e:-I1Unl('r3.rio sin ~uejl:o en t:=:a
regiclll, ei Rey (q. D. g.) ha t<,::i<1o :1

b~l':l LI..)nccdt:¿:e (:uatr0 lEe~('s de .~CC':l

cia p.'.r asm:tos propios par;¡ Li·,b.l:¡
y F:gucira (PortugJ.i), C,-!1 arreg<o a
eua:l:'O c:e~ernlil1lil1 los artículol :: ~!7 y
ó-+ Je ;as instrucciones aprobaclas por
real orden de ;; de junio de ]905
(c. L núm. 101).

De real orden 10
ca su conocimiento
Dio\;; guarde a V.
Madrid ;; de mayo

Relación' que se cita'

-'----1------------

1020!
1020
10'10
1010
J01°1
1<¡lO
1<¡10

l193°
1

oichre.. 1920

6 agosto ••

31 <liebre ..
16 rehrern .
26 f<lcm .
11 mar7.0 ..
15 abr:\ •..
4 t~brf"Tr).

71 abril. ...

Antl¡rii.dad P'~'slónlll'eChadel cClbro '\
r.onoe- 11=======11 an"al lIuto,;o,o ~ue

coraciones I cllr~6 1.1 d<Jctlmenfación
Dla Mes Afip Pesetas l' Dla Mes A~o

--11- 11-------
1.200 llenero•.. 1930 Capitanía Oral. 6: Región.

6001 l s.phm. 192') Capitanía Oral. 1: Región,

6001 1 enno ... 1010 IZnna el. Curnca. 4.
600 1 f1T;1f7.lJ •• 11)10 l:lúl~. C37:ldorrsTalavr.ra, 18
6001 I ídem ... !<nollcapítania Gral. S.' Re~íón.

~~ril :I~~::I~·.:: :~j;;<f:;~ ~:(~f.~\~~:R
600 I mayo ... IC101:¡¡r~. Infanteria Araión •. 21.
hOO 1!marzo .. 1930LCaritanía Gral. 7." He¡¡lón.

P. de Placa.

r.de Cruz.

rd.m .
tdem , •••
Idern .
Idem ..
Irlem ..
ídem ••.•••..
ídtm •••••

NOMRRE5

D. JI11i(l 1.r')pf'"7, Marzo ..•.••..• "
• Joaquín Bla11co V;¡ldl:c; Aleola-

dn oo. • •••••••••••••• Oo •••

.. ~artoc; Born'ro Alv:UCI Mendi-
záh:tl ...•••••...•••••••.•..

• Nicolás (jaliallCl Naoa!. .......
,. losé Castro Lrnc; ••.....••••••.
.. B("rn;¡rdo Rodrí~uez Ladavicl.,.
.. lh.\~f(}n<.;o Prrf'l Per:\L ... , .•...
Jo IJdef()n~o Marín Lúp~7.•.... ,.
,. Mélnu~l Rosal Caro ..•.• _o ....

Situación IEmpleos

Otro .

Olrn .
Olro ..
Olm ..
Otro ..
~lrn ..
_apltan .•.•...•

Coronc1 ...•....
Comandante ....

Madrid 5 de mayo de \Q30.-Berenguer.

del me·s prOXlI1lO pasado, por la que
·,e comprueha que el teniente de In
fantería D. }e[('mimo I'anchue10 Al
varcz, dc rt:em~)llazo por herirlo <:n. e.sa.
reg-jón, se halla inútil 'para rl scrvlCIO,
y ha'I1án1doscc()I11prenr!iclo el int<:rC'.'~

d·o en Jahase pril11('ra del artkul10 pr:
mero r1d rca.1 r!l'rrctn <le 6 llr Í\·hrl~ro
ele 1926 (e. 1.. llllltl. S(l), d Hey (que
Dios ¡.(uardc) ~l' ha servilla disponer
que el cx,presado ofi·cial cuntinúe eIl

dicha situación Írle [('el1J'!llazo a par
tir (lc'1 día 5 Lie abri'l último, fecha e.n
que fué declarado inútill para'e1 S-erl'l
cio por el Tribunal médico, hasta. que
transcurra el plaz.o señalado en la real

~eiior Crupitán g-eneral d(' la primera
reg-ibn.

SeflOrrs C<llpi-tán genera.l de .Ja octava
regi{lIl e I·nterventor t'!'rneral del
Eji'r'cito.

ra su cono'cimiento y demás efect'Üs.
Dios guanle a V. E. muchos aiios.
:Madri.d 5 de mayo de 1930.

BERI!.NGUER

Excmo. Sr.: En vista de la copia del
;:da de recoll'Ücimient'Ü facultativo que

pa- . V. E. cursó a este Ministerio en ¡(,- - ----".

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vi5to el es·crito r!e
V. E., feella 10 del mes próximo pa
sado, dando cuenta de haber de-c1ara
'do en situación ,de rcernlpla.zo por en
ferlllo, con resMen'cia en esta Corte,
y :\ Jl;irtir 11el día primero de ahril úl
lillh) , al teniente corone'l de Infan<tel'Ía
D. Jo'"é Losa'da Arteaga, del regimien
to Ordenes Militan's nÍlm. 77, el l{ey
(q. n, g.) ha trn,i:,lo a hien confIrmar
la determina·ción de V. E. por hallar
se comipren-rlido en la real orden ele 18
de novicombre de 1916 Ce. L. núme
ca 250).

De real orden lo digo a V. E.
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Señor...

CONCURSOS HIPICOS

Circular. Excmo. Sr.: Aceptada
b invitación del Gobierno portugués
para que un equipo español asi<;ta
al Concurso Hípico in tcrnaciona1 que
se verificará en Lishoa; (Portug;¡,i)
los días 17 al 25 del corriente mes,
el, Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el equipo compuesto
por el comandante de Caballería don
José Chacel Norma, destinado a las
órdenes de S. A. R. el infante don
Fern'a'ndo María de Babi",ra, como
jefe de equipo, y de los capitanes i1e
la misma Arma, como concu!Tsistas,
D. Julio García Fernán<lez, de la
Escuela de Equitación Militar'; don
Angel Somalo y Paricio, del regimien
to Cazadores de Victoria, Eugenia;
D. Manuel Silió Galán, de la Aca
demia de Caballería, y D. Abd6n L6
pez Turri6n, del regimiento Caza<lo·
"es de Treviño, acompañados del sub
oficial de la Escuela de Equitación
Militar D. Joaqufn Gálvez Alonso,
con cinco ordenanzas y diez caballos,
marrchen oportunamente a Lisboa pa
ra tomar part,e en dicho concurso,
haciendo ·el vi'aae el personal y ga
nado en territorio nacional por cuen
ta del Estado, disfrutando tan s,6[0
el 60 rpor 100 en plata de las indemIll
zaciones r,eglamentarias, toda vez que
los gastos de alojamiento y transpor
tes dentro de la naci6n lP'QIItugu~'Sa

se:á~ sufr;a~ados por dicho ,país. Es
aSImIsmo la voluntad de S. M. que
una vez regrr'esado el mencionado
equipo, rinda el jefe de él .la cuenta
corresp-ondiente de los gastos efectua
dos, con cargo a las 12.000 peutas
presupuestada.. para 'esta atención,
que 10 serán también a la sección
primera, cap~tulo cuarto, artículo úni
co de los VIgentes presupuestos ge
nerales del Estado.

De real orden 101 digo a V. E. p'a.-

BERENGUER

•••

Señor Ca,pilán general de la octava
región.

BERENGUEJl

Señor...

CAMPEONATOS DE POLO

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) ha
jCIl;elo a bll'l~ concc,lcr el emp;eo ele
t:';:Icnte ele com~Jcmento ele Cahallc
na. a,1 a'¡ fc';'cz ele .elicha de e-ra la y
;~rma D. Cnn,tantll1o Paz y Cehal1cs
L.-calera. afecto a.l regimiento dc C~

za,lo;'c,; de G;::licia. 25 ·.c dicha Arma
por haber ,icio conce[ltuaelo apto par;'
el a5ccn-o y r('un;r la;; conelicione.>
q.nc elctl:rmi!:a el artículo 456 de la
vlgentc ley ele reclutamicnto y rcem
plazo elc1 Ejército, asignán'elolc en su
nuevo empleo .lo. antigüedad de esta
fccha.

De real o:el~n 10 digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y dcmá'ó efectos.
DIO." .guarde a V. E. muchos años.
:Madnd 5 de mayo 'de 1930.

" Secclon de CaballerlalV Crla Caballar
J . .4.~.i1:i'.,;~:. !5"': "'; ~:'''t,¡l,(~-'- ,,-J>- ;'}i"

ASCEKSOS - ~ """ __"'0

cisco ~rora1es Lell, disponible por en- CONCURSO NACIONAL DE GA·
f"rlilo ~n ~lelilla, que V. E. remitió N.-\DOS
a este ).[inisterio Cn 19 del mes p~óxi·
1110 p1>ado. y co-:nprobándose por dicho Circular. Excmo. Sr.; El Rey
documento que el interesado se ]¡~Jla (que Dios guarde) ha tenido a D:en
en cor.dic'oncs de p:-estar ser\"icio, el disponer se auto:ice la cencurrencia'
Rey (e¡. D. g.) ha tenido a bien resol-' al Concurso nacio:la; ¿,e ganados que
\'C: Y~d\"~ a a.cti\"o. quedando en situa- se celebrará en esta Cortel:,s dÍJs
Con üe dIspomble forzoso en la misma 14 al 23 del mes actual,' ambos i:::
plaza hasta e¡:le le corresponda ser co- c1usive, d·el persO':lal de jefe;, oficia
locada, según preceptúa el real decreto les, clases e individuos de tropa de
de ::q de febrero último (D. O. numo 45). los depósitos de caball06 sementales

De rea.l ?rde:l lo digo a, V. E. para Y yeguadas miEt.ares, así como del
su conOCimiento y demás efectos. Dios ganado de los mE·me·s que se desig
gu;;rde a V. E. muchos años. :Madrid n-e por !a Sección de Caballería y
5 d, mayo de 11930 . Cría Caballar, teniendo derecho lo:;

designados al percibo de d,ietas y
pluses reglamentarios y hacien'¿o el
viaje, tanto el per.sonal como el ga-

Se~.:'r Jete Superior de las Fuerzas Mi- nado, por ferro<:arril y cuenta del
htares de :Marruecos. Estado.De real orden lo digo a V. E. pa-

Seño:- Interventor general del Ejército. ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de mayo de 1930.

.Ci'"Clliar. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) se ha servido disponer que
la real orden circular de 24 de marzo
úl!imo (D. O. núm. 71) se considere am
pha{]a en el sentido de que los gastos
e¡~e devengue el personal por indemniza
ClOlles con motivo de la asistencia al
om¡>eDnato nacional de polo en esta
C;orte, :e~n cargo :111 capítulo noveno, ar
ticulo 11l1lCO de ,la sección tercera del vi
gente .presupuesto, y que la celebración
del mIsmo scrá a ,partir del 14 del mes
actual.

De re:!;' ~)rden lo digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
6 dc mayo fl .. "l30.VUELTAS AL SERVICIO

Excmo Sr' E' Ide re . .':' n VIsta de certificado
Por elcon0C;lI~uent(). facultativo sufrido

capItán de Infantería D. Friln-

BERENGUIR

Señor C . /,gión. ~'pltaa general de la segunda re-

Señvr Jnterventor general del Ejército.

Se!ror L·.~~ :::,:1 genera: ~e ¡o. séí?tima
reg¡ó;~.

Señor I:::c~\"Cntor g~cra¡ del Ejér
cIto.

BERENGUER

SUPERNUMERARIOS

BERE:-<GUER

Seiíor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Jnterventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
~o por el ~enientc ode Infantería don
b Ig"ucl Ga:-cla Barrosa Argüelles del
n~tall()n d? Cazadores de Las Navas

Um. 10, Cn la actualidad en uso de pró-
no" 1" .R ba (e llcenCla para el extranjero, el
d ey (e¡. D. g.) ha tenido a bien conce-
erle d pase .a la situación de super-

nUme"a" IdMT . no SIn sue o, con residencia en
d 1 an (Italia), en ,las condiciones que

eterminan los rea.les decretos de 20 de
agosto ele 19~- d f b ,.(C 1 ' "';, y 24 e e rero ultImo
da~d <. num.. 275 Y D. O. núm. 45), que
es 2 a?SC~lto para todos los efectos a
~, apItal1la general.

su c' rea,l ?rden lo digo .a V. E. para
guard~O~lmlento y demás efectos. Dios
.') de ' V. E. muchos afias. Madrid

m.·yo de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Infante
ría. D: Manuel L~pez Benítez, del
reg;m;e~tO del Rey núm. 1, el Rey
(que DIOS guarde) ha tenido a bien
concede~le el pase a situación de su
pernumerario sin sueldo, con arre
glo a lo que determinan 1-os reales
decretos de 20 de agosto de 1925 v
24 de febrero del corriente año
(C L. núm. 275 y D. O. núm. 45),
quedando adscrito para todos los efec
tos a esa C~pitan¡a general.

De ~c:J.! ord:n lo digo a V E. pa
ra su conoc:mlento y demás efecto,
DlOS .gu~rd~ a V. E. muchos años:
Madr:d 5 de mayo de 1930.

orden '¡l: ,; de dic'embre de 1926
(c.. L. '.::~" 42 5).

Dc ~'.'::.. ~,kn ;0 digo a \-. E. ra-
ra ,11 :¡I;CIllO \" demá' eiccl05.
Dio,; ",:;~," a \'. E. muchos a!ro·,.
1!adri _ mayo de 1,]30.
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Señor Capitán general de tia cua¡rta Señor C;¡¡pitán g,ene,ral de la segun-
regi6n. da regi6n.

planta con destino a echo es·cnPIas un:
tarias cn la barriada ,'el Camp:l111cnto
elc Cara¡'~'1chcl: qo.OOO pc,pta. co:~

ele-t:·:,') a las obras de la Escnc;J, ele
E,tudi.'s Sl1;Jeri,'rcs :\lil'tarcs: 60.000

111...'"'-('::1:' para ohras en los cdific:0S
,'eu:'a,!:.s por el ,egu::do reg;micl1to
de Fcrrecarri:es; 86.52~ pesctas pa:·;].
obras de ::1stalación de las oficinas
de la Escuela de Tiro (Sección de
,-\rtilleria) PI1 el Campamento de Ca
raballchel; 80.000 pesetas para obras
en la :efíera dC'l parque ,de Intendencia
en el cuartel de los Dock;, <le esta
corte; 1..12.500 pesetas para obras en
el Archivo facultativo y Museo de
Artilleria; 97.000 pesetas para obras
de reforma del pabellón de deme~tes

del hospital militar de Carabanchel y
180.000 pesetas coa destino a 1as obras
de reforma del In"tihtto de Higiene
Militar; a la Comandancia de obras,
reserva y parque regional de Ingenie
ros de la segunda región, 140.000 pese
tas para" obras menoreS en la región,";
51.567,69 pesetas para aiojamien to de
suboficiales, sargento y ganado y cons·
trucción dc la c!\seta. para el cro:;ó
grafo. en Torregorda; 70.050 pesetas
para construcción de 1avad~ro mccá
nico, abastccimicnto de agua pota]}!e
y depuración de las residualcs cn el
cuartel de .\rtillería, cíe Granada; y
59.000 pesetas cun destino a ia.- ubras
dc [l'lh,vaci'\n de cuhiertas Ilc'l cuartel
del 1'" lvori'- ta, del Puerto ',:1' San ta
~.1 aría; a la Comandancia de obras, re
serva y parque rcgional de flJge;;ic
ros de la tl',ccra región, J ..¡o.ooo pe
",·tas par,L "obras JIle;lOrps en la re
gil')11"; IIS.S5-~ pesetas para obras de
reforma ,:el hospita'[ militar IÍc Archc
na, y 10.863 pe,:eta, como aumcnto a
lo c·nccdido actualmcnte para "entre
tpnimicn'to y conserva1ción de inmue
bles Jestinados a ;ervicios militares
e instalaciones auxiliares afectas a los
mi'sl1l0s y guarda's", y con lie,tino a
entretenimicnto corriente de los Cam
.pamentos de'! General AJlvarez Je 50
t'fmayor, de Almería, y Rabasa, de
Alj'cante; a la Com3Jndan'Cia de obras
de la ba;e nava'! de Cartagena, 30.000
,pesetas para "obras menores"; a la
Comand'ancia de obrals·, reserva y par
que regional de Ingenieros de 'la. cuarta
región, 170.000 pesetas para "obras
menores en la región"; a la Coman
dancia de obra's, reserva y parque re~

gional de fnlgenieros dp .la quinta
región, 140.000 pesetas para "obras
menores en la reg'ión"; 100:000 pe
setas conde's,tino a la construcción
de unapis'cina para. la A'cademia Ge
nera'l militar, y 250.000 pesetas para
mejor;¡,mknto ddl c'uartel de'l Estudio,
de Jaca; a la Coman'dan1cia de obraS,
rC'.'crva y 'Parque rc,gional de Ingenie
ros de la se:lOta región, 170,000 pcsetas
para "ohra's nJIP110rp',;," cn la región; a
la Cotll'ill~dancia 'de obras ,resprva Y
parque rc:gional dp Ingellil'ros. de la ,
séptima rcogibn, 140.000 ppsetas para .t,
"ohras Il1pn'Orcs" cn' la región, y pe'se-""
tas 100.000 ,con <Ips,tillo a las obra:~ del,:
cuartl"l de Gt1ar(lia'~ de Conps, de San'1,
I1defonso; a la COl11al1'C~llcia de obr~.s'i
reserva y parque region,a:! de Ingenre-¡t'
ros de la octava región, 140.000 pe,~:
setas para .. obras menores en la re .~"

sacclOR de IRIJeRlerOs
•••

SERVI,CIOS DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: E.1 Rey (]ue
Dios guar·de ha tenido a bien llJj)robar
una pr"lp'u~3ta e'Ventua'l de los servi
dos de Il1·genieros (c¡¡¡pitulo 16, ar
tíClIl~I() primer,o, seClci61l tercera ,dd vi
gente presulpue,sto), por la. cual se asig
na a. la Coman1da'!1'cia de obras, rC"·er
va y ,parque re,g'ional de Ingenieros de
'la primera re,gión, 200.000 pesetas 'pa
ra "obras menores en la r'egión";
~3.338,I4 ,peseltal9 para obras de nueva

BElI.ENGUER

Excmo. Sr.: Confor¡ne con lo ;oli
citado por el capitárt de Artillería
D. Rafael Rodríguez Revuelta, dis
ponihle forzoso en esa regi6n, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con
doña María d!el Carmen Fernández
Matheu.

De real o.rden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dedos.
Dios guarde a V. E. mucho años.
Madrid 6 de mayo de 1930.

BERENGUER

S~fí\\r Cal)itán !::cncra1 (\p 1:1 sCg'u::cia
rq;:ión.

~cill)res Intpn(Lnte genpral mi1itelr e In
tcn'clltor ·general del Ejército.

Sacclon da IIrtIJlarra
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
en 21 del mes próximo pasado remitió
a este ~Iinisterio el coronel del De
pósito de recría y doma de Ecij a, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizar a di
cho Depósito ·para que por gestión di
recta adquiera los 50 fardos de hilo de
Abacá marca "Sisal ", que necesita para
el at:do de gavillas en la próxima sie
g~ de mieses, siendo cargo el importe
de tres mil pesetas al fondo propio
del establecimiento.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de mayo de 1930.

------_._.~------

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: El IR'ey (q. D. g.) ha
tenido a bien autorizar al Dep6sito de
caballos sementales de la quinta zona
pecuaria [>.1ra qUe 'POr '!1:esti6n di recta
adquiera treinta EspecU!h¡ns Polanski
marca W Fettes" que le son nc<:esarios
para c1 servicio de paradas dllr;¡nte la
~ubrici6n de la Ipresente tcm,porada, cuyo
lIuporte tot:\.l de 3.:140 pesetas será car
go al c;¡¡pí~u!o sexto, artículo segundo
de la secc16n tercera de[ vigente pre.
supuesto.

De real orden lo digo a V. E. para

Se,:-mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida PO,f el alfér,ez de complemen
to de CabaIlerf'a. D. Enrique Jiménez
Porras Martín, afecto al regimiento
Dragones de Montesa, 10.0 de dicha
Arma, en súp!i.ca, de que se le con
ceda efectuar gratuitamente en el ex
prpsado Cup,rpo las ¡prácticas que pa
ra el ascenso deteormina el artículo
quinto de la real orden circular de
27 de diciembre de 1919 (C. L. nú
mero 489), el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien acoeder a los deseos del
interesado,.

De Peal orden lo digo a V. A. R.
para, su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 5 de mayo de 1930.

DÁMAso BERENGUER

3cilOr Capitán general de la quinta re
gión.

S"fíores Intendente genc~':¡J militar e In
terventor gencral del Ejército.

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro~

movida ¡por el alférez de complemen
to de Caballeríá D. José Gallart Vi
lardell, afecto al regimiento Drago
nes de :\lontesa, lO.O de dicha Arma,
en súplica de que se le conceda, efec
tuar g:atuitamente en el expresado
Cuerpo Las prácticas que para el as
censo determina el a·rtículo quinto
de la real orden circular de 27 de
diciembre de 1919 (e. L. núm. 489),
el Rey (q. D. g.) ha tenido !lJ¡ bien
acceder a los deseos del interesado.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 5 de mayo de 1930.

DÁMAso BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
re¡;iún

PRACTICAS

T2 su conocimiento y demás efec~05'1 ,:1 cnnocil11i,cnto y demás efectos. Dios
D>.s gU;1rde a V. E. muchos anos. g-lDrde a \. E. muchos ~ilOS. :\1adrid
:\[;'¡ebd 6 de mayo de 1930. 5 J~ mayo de 1930.

BERENGUElI. BERENGUElI.
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ón" y 1 Il.OOO peseta's con destino
obr~s de renov3ICión -de la cubierta
1 cuartel dt:ll Prínciope Alfonsoo, de
oruña; a la Comandancia de obras
~ la base naval de ID Ferrol, 15·000
~setas para "obras menores"; a la
omanldancia de obras, reserva y par
le regiona.lde Ingenieros de Balea
~s (Mallorca). 35.000 pesetas para
obras menores"; a. la Comandanda
e obras y reserva de Ingenieros de
[enorra, 25.000 pesetas para "obras
¡en ores " y 103.004 .pesetas con desti
o a obras en los bajos de ·la forta
~za de Isabel n. de Mahón; a la
:omanx!ancia de obras, resel"V3I y pu
ue regional de Ingenieros de Cana
ias (Santa Cruz de Tenerife), 35.000

'c;etas para"obras menores" y 79.600
,esetas para obras en el edificio de
:a.pitanía gen,eral; a la Comandancia
le obras y reserva de Ingenie¡os ·de
;ra:: Canaria, 25.000 'Pesetas para
'obras menoree:', y a la Jefatura del
;ervicio militar de Ferrocarriles, 3.000
leseta- para .. atenciones eS'Pe<:ia~es";
>1>teniéndose la cantidad dc pesetas
J.278.ooo,83, suma de dichas a'-ignacio
~es, hacicl,do baja de la misma en
la partida por distribuir dc dichos ca
pítulo y artículo.

De real 0rrlen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efcctos.
Dios guarde a V. J.::. muchos años.
Maurid 5 de mayo de 1930.

BERENGUER

Seña;r...

Excmo. Sr.: Exami,nadas· las pro
puestas de inver5ión de fondos para
el. ~rese;¡ te ejercicio, que V. E. re
:ltl6 a este Mánisterio con escritos

e 14 y 28 de marzo· último y 27 de
a?ril actual, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer lo siguiente:
. 1.0 Se aprueba una propuesta de
Inversión., importante 16.058.333,33
pesetas, del crédito concedido en el
Cru'lo cuarto, artícu,lo úni,co, sec
C¡ n 13 del vigente pres.upuest,o,
«Servicios de Ingenieros» en Africa,
rr la cual se asigna en toral: a la

omanda'llcia de Ingenieros de Ma
~~~i'0s, 12.058.486,80 pesetas; al ba
6e n de Ingeniero<s de Tetuán, pe
r tas 630 .000; al bataU6n de lngenie
r~\ d.e MeJilla, 520.000 pesetas, al
t()~ml!!~to de RadiO'te:l·egrafía y Au
llar OVlhsmo, 1.000.000 de pesetas,
di,eh a~nciones, s~rvicio.s, y obras de
re~a. omandanCla y unid¡¡¡o.es; al
tas ml·ento de Te,légra fos, 6.000 pe.se
r~' P~~a a~enciones de los paloma-

lXl.ílltares de Marruecos, y a la

7 de mayo de 1930

Comandancia de obras y reserva de
In·genieros de Gran Ca!Llaría, 173·794
pesetas, con desltÍno a. la obra cuar
tel defensivo, enfermería y estaci6n
radiotelegráfka de Cabo Juby; cu
yas asignacione& suman 14·388.280,80
pesems, quedando una partida por
distribuir de 1.670.052,53 pesetas.

2.° Se anula., quedando, po.r tan
to, sin efecto, la propuesta de in
versión del crédito de 7.633.333,33
peS'Ctas aprobada por real orden de
14 de ~ner(} del corrioote año (DIA
RIO OFICIAL núm. 11); Y

3.° Que 'Por la Comandancia de
Ingenieros de Marrueco<s se formu
len y cursen con toda urgencia a
este Ministerio 106 pwyectos de las
obras en· curso y de las nuevas que
hayan de ejecutarse par contrata,
mediante 6ubasta púbJica, con arre
blo a lo di~,puesto en la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la
Hacie-ada pública de primero de ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucb06 años.
~Iadrid 5 de mayo de 1930.

BERENGt:ER

Señor Jefe Superior de 1305 Fuerzas
Militares de Ma.rruecos.

Señores Intendente g-eneral militar e
Interventor general del Ejércítb...,

saccldn da Intaruancl4n

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida [\Xlr el oficial primero de Inter
vención militar, con destino en la In
tervención general de la Administración
del Estado, D. Fermín Pérez Gay, en
súplica de que se le concedan dos me
ses de licencia 1Xlr enfermo pa.ra Mar
malejo (Jaén); teniendo en cuenta el
certificado de reconocimiento facultativo
que a la misma se acomvaña, el Rey
(q. ID. g.) ha tenido a ,bien acceder a
lo solicitado, con arreglo a lo dis·puesto
en las instrucciones u<probadas <por real
orden circular de S de junio de 1905
(e. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V . .E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde <l V. E. muchos años. Madrid
S de mayo de 1930.

BERENGUU

C;:ciior Capitán generall de la primera :-e
gi6n.

Sefior Interventor general del Ejé~cito.
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SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida: <¡:lOr el ilcalde del AYUlltanúen
to de Ayerbe (Huesca) en &úplica de
dispensa de plazo :para vresentar a 1i
quidación redbos 1Xlr suministros hechos
al Ejército y Guardia Civil durante los
meses de enero a octubre de 1925, aiío
de 1926 y mayo a diciembre de 19~,

el Rey (q. D. g.) iba tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con exclusión de
los s.uministros hechos con anterioridad
al II~ de 'abril de 1925, ¡por haber pres
crito, confonne al atTtícuJo 25 de b
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública, de fecha pri
mero de julio de 19I1, debi?ndo hacer
las reclamaciones en adicionales de ca
rácter <preferente a los ejercicios co
r7espondientes, ~r estar incluírl" en
el artículo cuarto, apartado d) de la "i
gente ley de Presupuestos.

De real orden Jo digo a V. E. 1)1;7<1

su conocimiento y demás efect,,' DioS'
guarde a V. E. muchos años. ~fadrid
5 de mayo de U930.

BERENCt:ER

Seiíor Cl.pitán ~cncral de ~;¡ quinta ,c
gión.

Seiíor Int?rventor g<:neral del Eje're;t"_

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este
Ministerío y de las Dependencias Centrales

~.'~"""'"Subsecretaría

BAJAS

.. Circular. Excmo. Sr.: Según no
tiCÍ'as recihida:s en Cite Ministerio de
las autoridades depend,ientes del mis
mo, han f¡¡,lleddo en las fecha~ y pun
tos que se eXlp'l"Csan los jefes, ofi'ciales
y asimilados que figuran en la siguien
te relación.

Lo que d'e orden del señor Ministro
del Ejército se publica para el dehido
'Conocimiento. Dios guarde a V. E.
I1llUlchO's añ09.. Maldri'd 30 de abril de
1930.

El Subaeeretario,
MANUEL GoDED

Sefior oo.
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CLAses NOMB~ES

fecha
de las defunciones

II.__-====~IPunto donde Ia1leelerOll DESTINOS QUE SeRVIAN

Dia lIles Afto

CABALLERIA

Comandante......•. D. Francisco Ramirez RamÍrez ........•............

GUARDIA CIVIL

l;\;TERVE;\;CIOX

IXGEXIEROS

Reg. Caz. AUoaso )CII, 21 Caballería
Reg. Húsares Priace¡a, 19, Caballería
Reg. Lanceros Borbó., 4, Caballería

2; m.uzo.,. '1930 Leó lli,pC.llihk lor' en l.cón.
I I 1,

30 marzo... 1~ Seyilla •• , .
14 ide ro .. 19

J
j\J Madrid .

26 ídem 19 Bllr~os , .

4 mazro•• 1929 r,riego (Córdoba) .•••.•• Reingresado ntipa 10.' Reg. ligero
12 julio •.• 19~29 ¡valencia '" Reingresado Reg. hgero n.o 3.
7 marzo •. 1930 Madrid Servicio de Aviaeióa.
!l idem 1 Idem Parque ArmalRetlto Y reserva l.' re-

gión.
15

l
nOVbre. 1927 Barce1oaa.••.•.••....••• 1dem.

27 juno.. 1929

1

Madrid........... Servicio de Ayiu;ón

5 marzo .. 1930,IMadrid........ Anldan!e CaIR"" Comandante In-

I
I 'genieros 1: Región.

11
9;~narzo •. íl930iMadrid •....•..••.•.••.• Ery situ,2.ción reserVA.

16 !ldem

1

I93Tldenl D:reeelOn General.

b'l '1930,IYI . I "3'R"na rJ ! 1I a enela Au~;tcrta. "1:10.

I l'

I 1:

J?,. Luis Madrid Alcalá Zamora .
Pascual Me1éndez Gonzalo .

" José Méndez Parada .
" Ricardo González Elena ..

Otro............... " Isidoro Heredía Tejada .
Teniente .•• ,....... " José Cailedo González Longoria ..••••••••••..•

Comandante•••••••• ~. Luis Ramos \Vinthuyssem ..
Capitán........ " Jo.a'luí~ Alcázar .Polo.• : ..
Teniente lE. R.)..... VictOrIano Martm ArIas ..

ARTILLERIA

CUERPO JCRIDICO

Comandante••••••••
Capitán .
Otro .
Capitán (E. R.) .

Auditor divisIón .•.• D. Francisco Mares ArmengoI. .

Coronel (S. R.) D. Luis del Valle Martín .
Teniente coroneL... .• Pedro Checa Pardo ...•............................

Comi~arioEj¿rdt\,l 1,-
clase ••••••••.••.. D, ~la!1l1el Unccta Gutiérrez ,

Madrid JO de auril de 1930.-El Suusecret.lrio, M. God••.

llADJUD.-TALLEREs ••. DCl'OSITO
&IIO••AFICO E IIl~TOJUCO .EL Ej!:aCITO


